
 

 
                                                      CUCUTA PARA GRANDES COSAS 

                  PRESTANDO SALUD CON CALIDAD  

 

 

Centro Comercial Bolívar Bloque C Local 14 
TEL 5 827007 – FAX  5 84 30 31 

Municipio San José de Cúcuta  -  Norte de Santander 
eseimsalud@hotmail.com 

EVALUACION PROPUESTAS INVITACION PÚBLICA No. MC –01 DE 2014 PROCESO DE MINIMA 
CUANTIA   

 
OBJETO: “SUMINISTRO DE PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA PARA LA RED PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE SALUD DE  LA  ESE IMSALUD”.  
 

PROPUESTA PRESENTADA 
 
Propuestas presentadas correspondiente: 

 COMERCIALIZADORA TREBOL DORADO DEL NORTE S.A.S 

 CARLOS ALFONSO ORTEGA  

 

1. Se procede a realizar la evaluación jurídica de la propuesta presentada por la empresa 

COMERCIALIZADORA TREBOL DORADO DEL NORTE S.A.S Nit No 900.567.375-5 representado 

legalmente por el señor LUIS ALFREDO VACCA LUNA identificado con la cedula de ciudadanía 

No 79.718.529 de Bogotá a la cual se le hace el siguiente análisis: 

VERIFICACION DE REQUISITOS JURIDICOS 1.5 

REQUISITOS HABILITADOS CUMPLIO NO CUMPLIO 

Carta de presentación de la propuesta X  

Póliza de seriedad de la oferta X  

Copia del Documento de identificación del representante legal X  

Existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio 

X  

Antecedentes fiscales contraloría X  

Antecedentes procuraduría  X  

Documento de constitución de consorcio o unión temporal N/A  

Certificado de paz y salvo de aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales 

X  

Formato Único de hoja de Vida  X  

Registro Único Tributario (RUT) X  

Certificación de no estar incurso en el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades 

X  

 
 La propuesta presentada por la empresa COMERCIALIZADORA TREBOL DORADO DEL NORTE 

S.A.S Nit No 900.567.375-5 representado legalmente por el señor LUIS ALFREDO VACCA LUNA 
identificado con la cedula de ciudadanía No 79.718.529 CUMPLE con todos los requisitos 
solicitados en el aspecto jurídico de los pliegos de condiciones 
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VERIFICACION DE REQUISITOS  FINANCIEROS numeral 1.6 
 
ANALISIS FINANCIERO DE LA EMPRESA COMERCIALIZADORA TREBOL DORADO DEL NORTE S.A.S 

 
EVALUACIÓN PROCESO MÍNIMA  CUANTIA No. 01/2014 

SUMINISTRO DE PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA PARA LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS  
DE SALUD DE  LA  ESE IMSALUD”. 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
$ 110.000.000 

EVALUACIÓN FINANCIERA E.S.E. IMSALUD 

N OFERENTES HABILITADO 

ANALISIS FINANCIERO 

ENDEUDAMIENTO LIQUIDEZ CAPITAL DE TRABAJO 

Es igual o menor a 
10% 

LIQ Mayor o 
igual a 30 

CT es Mayor o superior 
a 2.5 

1 
 

SI 
8.61% 12% 44.038.448 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
EL Proponente en su propuesta  CUMPLE con todos los requisitos financieros exigidos. 
 
VERIFICACION DE REQUISITOS TECNICOS numeral 1.7 

REQUISITOS HABILITADOS CUMPLIO NO CUMPLIO 

Certificación de experiencia   X  

 
El proponente en su propuesta  CUMPLE con todos los requisitos técnicos exigidos. 
 
2. Se procede a realizar la evaluación jurídica de la propuesta presentada por CARLOS ALFONSO 

ORTEGA identificado con la cedula  No 88.266.412  de Cúcuta representante legal de 

PUBLICIDAD SAN CARLOS  con Nit No 88.266.412-3 a la cual se le hace el siguiente análisis: 

VERIFICACION DE REQUISITOS JURIDICOS 2.1.1 
 

REQUISITOS HABILITADOS CUMPLIO NO CUMPLIO 

Carta de presentación de la propuesta X  

Póliza de seriedad de la oferta  X 

Copia del Documento de identificación del representante legal X  

Existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio 

X  

Antecedentes fiscales contraloría X  

Antecedentes procuraduría  X  

Documento de constitución de consorcio o unión temporal N/A  
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Certificado de paz y salvo de aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales 

X  

Formato Único de hoja de Vida  X  

Registro Único Tributario (RUT) X  

Certificación de no estar incurso en el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades 

X  

 
 La propuesta presentada por el señor CARLOS ALFONSO ORTEGA GOMEZ identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 88.266.412 de Cúcuta representante legal de la empresa 
PUBLICIDAD SAN CARLOS con NIT No  88.266.412-3 NO CUMPLE con todos los requisitos 
solicitados en el aspecto jurídico de los pliegos de condiciones.  

 
VERIFICACION DE REQUISITOS  FINANCIEROS numeral 1.6 (No presento los requisitos financieros 
exigidos)  
 
VERIFICACION DE REQUISITOS TECNICOS numeral 1.7 

REQUISITOS HABILITADOS CUMPLIO NO CUMPLIO 

Certificación de experiencia    X 

 
El proponente en su propuesta  NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos exigidos. 

EVALUACION ECONOMICA, numeral 1.8 

PROPONENTE PRECIO OFRECIDO 

CARLOS ALFONSO ORTEGA GOMEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 88.266.412 de Cúcuta representante legal de la 
empresa PUBLICIDAD SAN CARLOS con NIT No  88.266.412-3 

 
$ 111.848.360 

COMERCIALIZADORA TREBOL DORADO DEL NORTE S.A.S Nit No 
900.567.375-5 representado legalmente por el señor LUIS ALFREDO 
VACCA LUNA identificado con la cedula de ciudadanía No 
79.718.529 

 
$ 109.974.960 

Por  lo  anterior  se  recomienda  al señor Gerente, la  aceptación  de  la  propuesta  presentada 
por la empresa COMERCIALIZADORA TREBOL DORADO DEL NORTE S.A.S Nit No 900.567.375-5 
representado legalmente por el señor LUIS ALFREDO VACCA LUNA identificado con la cedula de 
ciudadanía No 79.718.529 siendo favorable para los intereses de la E. S. E. IMSALUD y cumple con 
todos las exigencias de la invitación pública de mínima cuantía No.01 de 2014. 

ORIGINAL FIRMADO 
SIGWARD ABIMELECH PEÑALOZA  
Jefe de Oficina de Servicios Generales 


